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Sábado de 14 a 17;.Clases de mecanografía por el señor llanuel Pa
llas (hijo).
De 15 a 17: Clases dé inglés Sr. Manuel Alhama.
1er. Sábado de cada mes reunión de C. D, a las 20.30.

Segundo Sábado de cada mes a las 20.30 A.sarablea Ordinaria.

ESTATUTOS DE LA CONFEDERACION ESPIRITISTA ARGENTINA

I*. • « . •

Art. 3.' — Son sus fines y propósitos:
. Ine. 7'. Defender el Espiritismo de los ataques injustificados de que pueda

ser objeto, así como de los especuladores y charlatanes que a su sombra pre
tenden medrar, intentando hacer pasar por Espiritismo manejos cuyo ver
dadero fin es el lucro.

Art. 4' — Declárase que la Confederación no reconoce como espiritistas,
psíquicas o moderno espiritualistas, sino aquellas instituciones que se dedican
al ^tudio y propaganda de la doctrina por medios lícitos y con fines com
pletamente altruistas, tendientes a obtener el progreso moral de la humanidad.
No adtnite, por tanto, a las que se dedican a adivinaciones, sortilegios, carto
mancias, etc., así como tampoco a las que pretenden explotar la mediunmidad
cómo medio de vida.

A 7^ 9.'' — A fin de evitar que a su sombra se cometan actos que despres
tigien la doctrina espirita, las Sociedades Confederadas no podrán consentir te
ner el local social en casas donde habiten personas qtue se dediquen a ejercitar
actos repudiados por estos Estatutos.
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orientaciones

Un aniversario más engarzado a la
veinte veces secular cadena de adíini-
ración con que las edades y los hom
bres han conmemorado la encarnación
del sublime apóstol judío, viene a su
gerir reflexiones hondas ante ,1a gran
diosa solidez de las palabras de Je.sús
confirmadas a cada instante con la
irrefutable elocuencia de los aconteci
mientos.

Fué como nadie ha sido ni cierta
mente será "el Cristo"; es decir; la
piedra angular de eontraclición, que
inconmovible ha resistido fija y sin
desgastes la. furia de las tempestades
más adversas y opuestas; de amor, de
odio, de heroismos, de absurdos.

Las religiones lo levantaron en alas
de sus fanatismos hasta la divinidad
má.s ridicula; la filosofía se conmovió
hasta lo rmás íntimo y como nunca se
sintió fecunda en teorías tan opuestas
entre sí, que, no pocas veces, invadie
ron otras esferas de la actividad inte
lectual y imoral humanas para sublimi
zar aquí una generación, para hundir
en el caos allá una raza; los hombres,
en una palabra, sin distinción, como
seguidores de su doctrina o como ene
migos de sus enseñanzas hemos for
mado en torno de su figura, como nin
guna, simpática y bienhechora en los
fastos de la historia, una aureola de
inmortalidad que le consagi'a realmen
te como cl salvador, no divino, sino

humano y muy humano de la humani
dad que sufre y llora.

Yo que siempre he pensado que
existe inmensa afinidad entre el Es
piritismo y la enseñanza de Jesús, por
más que trate, libre de cualiquicr pre
juicio, de analizar las" razone.s, pode
rosas unas veces, ensañadas y prejuz
gadas otras con que se pretende rele
gar si posilbc fner-a al olvido y al des
precio, la doctrina de Jesús, creyendo
que tanto el Espiritishio como otras
doctrinas análogas ganarían un ápice
de originalidad y grandeza, precisa
mente por la forima en que se sostie
nen tales afirmaciones, veo halagada
dulcemente mi convicción por las con
clusiones a que arriban los sostenedo
res de tales hipótesis.

Hay espiritistas que quieren levan
tar bandera de '."anticristianos" y son
mas "cristianos" que la inmensa ma
yoría de los llamados espiritistas
"cristianos". Y en efecto, el cai'ácter
esencial de la doctrina de Jesús, ecléc
tica como ninguna otra, fué la "re
beldía" racional y no sistemática con
tra todo aquello que significase una
presión por insignificante que se la
considere y crea, contra el dictado de
la conciencia individual.

SCj pretende i:>uerilmente por los
eneniirfos del Espiritismo cristiano,
que ^sús fué un vulgar "plagio" de
tal o'cual religión, tal o cual secta fi-
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losófica. Nada más lejos de la ver
dad. Los enemigos (espiritistas) de
Jesús indudablemente que al tener
formado a base del estudio j la refle
xión serena un cuerpo de doctrina (eiv
otra forma sería grotesco que preten
diesen hacer valer sus afirmaciones)
sostienen principios que hace muchos
siglos fueron planteados y resueltos
por sabios, por hombres eminentes de la
antigüedad; no por eso podremos de
cir, si queremos ser, como espiritistas
conscientes, imparciales, que los espi
ritistas anticristianos sean unos pla
gios vulgares. Esto no los resta abso
lutamente nada de originalidad. Aho
ra bien, estos espiritistas al rebelarse
contra tal o cual frase, sentencia, pa
rábola o enseñanza de Jesrús, que dicho
sea entre paréntesis, muchas de ellas
tan discutidas por estos señores, no
podemos afirmar ique hayan llegado a
nosotros a través de veinte centurias
en su genuina pureza y que de ser
adulteradas, y que dado el carácter r
que responden, podrían tal vez tener
aplicación al momento histórico en que '
se pronunciaran, la falta digo de ac
tualidad o de genuinidad, en nada
pueden afectar a aquel que pasó ha
ciendo el bien y sembrando la buena
simiente, y no comprenden o lo que
es peor no quieren comprender que
con sus afirmaciones que por ser sin
ceras aplaudo, demuestran ser unos
verdaderos cristianos, unos verdaderos
seguidores de Jesús, son aquellos de
quienes él dijo: ''yo no quiero adora
dores de mi persona sino seguidores de
mi obra". Ellos son los que sincera
mente, así lo supongo, se ycrguen aún
contra las mismas enseñanzas del su
blime rebelde, cuando su razón les dice
que en el momento actual tal capítulo
del código cristiano no está ya en
tren de ser útil a la humanidad; como
por fuerza tiene que suceder: la obra
de cada hombre, la doctrina de cada

enviado es como un peldaño para que
ascienda la humanidad, y aún en el
caso que la doctrina de Jesús (hubiese*
sido solo para la humanidad de hace
veinte siglos i ojalá los homl)res, no,
de ayer, sino de hoy fuesen verdade
ros cristianos y otra sería la vida, otra
esta atrasada humanidad! debemos

pensar que ese peldaño, insisto aún en
el caso que hoy fuese perfeciísima-
mente inútil, nos hizo ascender un paso
en el camino de la eternidad.

Qiierramos o no llamamos cristia
nos, estoy plcnamento convencido que
los esx)iritistas sinceros, no los que
circunscriben su aimor al espiritismo,

a misticismos y personalismos absur
dos, sino los que amamos el estudio,
la verdad, .somos verdaderamente cris
tianos, es decir, rebeldes contra todos
los atavismos, que se oponen al avan
ce del ideal. Y precisamente ya que
abordo este tópico, se me o'curre que
no está fuera do lugar aplaudir esas
plumas vibrantes que buscan la discu
sión, que anhelan la lucha de ideas, no
de corazones; están en lo cierto; acti
vidad y lucha es vida, agua que se
estaciona enseguida se pudre, debemos
remover y depurar valores, debemos
sobre la obra constructiva del Espiri
tismo aplicar de vez en cuando el nivel
para ver si nuestra obra es recta, sino
se inclina de un lado o de otro, y si
así fuera rebelarnos aúu contra nosoi

tros mismos para reaccionar y avan^
zar.

Debe este movimiento iniciarse en
el más importante centro de las acth
vidades espiritistas, en la Confedera
ción Espiritista Argentina. Creo que
esta entidad tan grande y que tan úti
les servicios puede prestar al Espiri
tismo y que tiene en su seno inmejo
rables valores, no siempre se halla al
alcance de sus propósitos e intencio
nes. Aunque en obsequio a esta con
vicción mía merezca la reprobación de

muchos, pienso emitir opiniones en ar
tículos subsiguientes al respecto, tal
voz .serán atrevidos pero jamás perso
nales. Conozco a fondo a la Confede
ración y la amo sinceramente; cuando
he podido le he consagrado mis mayo
res entusiasmos, conozco las socieda
des confederadas, sé el concepto quCi
•se tiene de la Confederación para la
que más abunda la crítica que la ayu
da, por eso es necesario que hablemos
-claro y "La Idea" entre en un período
•de actividad y singular laboriosidad;
debemos iniciar una intensa campaña
dentro y fuera de la Confederación;
■dentro, para no agotar a veces la pa
ciencia dq muchos señores delegados,
que eoii enormes sacrificios concurren
a la Confederación más de cuatro ve-
ees a oir sonoras peroratas que a nada
práctico conducen, y a no idealizar obra,
práctica; y fuera para que se nos co
nozca ]nás, para que los que nos criti
can vengan a decirnos como debemos
obrar, y que puestos ellos en la reali
dad se convenzan de la montaña de
'dificultades con que ha tenido que lu
char y con la que lucha esta Oonfede-
racióni.

Manuel Vázquez de la Torre
Buenos Aires, Enero de 1924.

De LOBERIA y de CABILDO

El día 2 de noviembre pasado, ocu
rrió en Lobería uno de esos hechos bo
chornosos que nos hacen retroceder
una centuria; algo que no podemos
comentar porque para ello nos vería
mos obligados a formular juicios de
masiados severos; nos limitaremos
pnes a consignar los hechos tal como
sucedieron, a fin de que de ellos quede
buena constancia.

El día de referencia un eorreligáo-
nario entregó a dos niños una canti

dad de folletos titulados "El 2 de
Noviembre", para que en su presen
cia los distribuyeran en la puerta del
Cementerio local a las personas que
concurrieran; llega el CHu'a párroco
y siu causa alguna, pues no podía te
nerla, arrebata de manos de uno de
los menores los expresados folletos
Ajiie pretende llevar a su coche; inter
viene nuestro correligionario, quien le
expresa que no le permitía la realiza
ción de ese hecho; entonces el señor
Presbítero, rompe e inutiliza la mayor
cantidad de folletos que le fué posi
ble: esto constituye la realización de
un daño intencional causado a terce
ros, sobre el cual legislan las Leyes
Argentinas, todo aquel que se apropie
de bienes o efectos de propiedad aje
na sin el consentimiento de su dueño,
realiza una substracción; hecho delic
tuoso y penado por la ley.

Preguntamos al señor Gobernador
de la provincia de Buenos Aires, Dr.
Cantilo, que como es público y notorio
no participa de nuestras ideas, pero
que como persona de recto criterio,
por sobre sus ideas individuales colo
ca la equidad de sus normas de con
ducta en el cumplimiento de las altas
funciones que desempeña, si en la pro
vincia de su gobierno existe alguna
Ley que impida la libertad de con
ciencia ; creemos que no; la Constitu
ción Argentina la garantiza y afianza
para todos los ciudadanos, aún que
esto no agrade al reverendo párroco
de Lobería.

En realidad, considerando el hecho,
llegaríamos a la conclusión de que si
un señor Cura, hombre versado en
teología y filosofía católica, .procede a
la substracción de objetos ajenos, esa
teología iy filosofía que él representa
y practica son realmente un peligro
para la Sociedad.

En Cabildo y en la misma fecha,
ociutíó otro hecho que nos da el con-
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cepto claro de la psicología de los re
presentantes del Sturao Pontífice Ro

mano.

El Delegado Xvlanieipal del lugar
señor Pablo Porte, concedió autoriza
ción a un correligionaTÍo nuestro, pa
ra que como en años anteriores, se
distribuyeran folletos, el 2 de Xovlem-
hre en la puerta de la Necrópolis lo
cal; iniciada la distribución, el señor
Cura de Punta Alta, toima de manos
de una señora uno de los folletos en
cuestión, rompiéndolo violentamente y
diciendo: "Aquí somos todos católi
cos", 'hace venir a su presencia al se
ñor Delegado Municipal, a quien le

dice que del)e impedir semejante pro
paganda: el señor Delegadc» en cum

plimiento de la orden recibida del
Presl)ítero, ordena a la 'inisma persona
a quien él autorizara a efectuarla, que
suspenda la repartición de folletos.
Hemos anticipado los motivos por

los cuales eludimos el comentario:

que si esto hacen en un País como el
nuestro, cuya Constitución acuerda la
más amplia libertad de ideas a todos
los ciudadanos ¿qué no .harían si por

un solo momento pudieran ellos des
truir esa Constitución y gobernar de
acuerdo con su teologal criterio?

De la Federación Espirita Internacional

La Confederación Espiritista Argen
tina ha recibido en su oportiuiidad
una circular del "Congreso Espiritista
IntemacionaP^ celebrado en Lieja,
Bélgica, los días 27 y 28 del pasado
Agosto, conjuntaanente con las resolu
ciones tomadas en aquel Congreso y
los Estatutos que han de regir la Pe-
deración Espirita Internacional, cuyos
documentos a pesar de estar a estudio
de las comisiones respectivas del Ho

norable Consejo Federal, hemos creí
do conveniente el darlos a la publici
dad, para mayor ilustración de nues
tros estimados lectores.

París, 26 de Octubre de 1923.

Sr. Presidente de la Confederación

Espiritista Argentina
Buenos Aires

Señor Presidente y querido Hermano:
Tenemos el placer de informarle que

la "Conferencia Espirita Internacio
nal" que se reunió en Lieja durante
los días 27 y 28 de Agosto ppdo., ha
echado las bases constitucionales de

la Federación Espirita Internacional,
cuya creación había sido decidida en
principio en el Congreso Internacional
de Londres de 1922.

En aplicación de una decisión del
"Congreso Universal de Genova (1913)
han sido decretadas al mismo tiempo:

1" La supresión del "Bureau Biter-
national du Spiritisme", domiciliado
en "Watwilder (Bélgica);

2'-' La creación de una "Oficina In

ternacional de Relaciones Espiritas"
destinada a reemplaisar dicho Bureau.

El domicilio social de e.stos dos or

ganismos centralizadores del Espiritis
mo (mundial ha sido fijado en Paris, en
la "Maison des Spirites" (Oasa de
los Espiritas), 8, Rué Copcrnic, 16?).
Las actas oficiales serán registradas

en una publicación especial titulada
"Archivos del Espiritismo Mundial"^',
cuyo primer número, actualmente bajo
iprensa, le será enviado de un momento-
a otro. Hallará Vd. todos los docu
mentos relativos a las creaciones ante

dichas y el funcionamiento de los ser-
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•\*icios intei-nacionales del Espiritismo,
organizado en lo sucesivo.

Los estatutos de la Federación Espi
rita Internacional, de los cuales me
complazco en remitirle adjmito nn
(ejemplar, estipulan que la administra
ción de la misma se halla confiada a
nn Comité General compuesto de un

delegado por nación, el cual será de
signado por el agrupamicnto federati-
A'o más importante adíierentc a la F.
E. I. en cada uno de los países repre
sentados.

Con el fin de llegar lo más rápida

mente posible a la fortmaeióii de este
Comité General, y con el objeto de
.asegurar al mismo tiempo, la constitu
ción efectiva de la Fi. E. I., tenemos
el honor de pedirle se sli-va remitirnos
cuanto aiítes:

1? — La adhesión oficial de .su Aso-

ciacióji a la Federación Espirita In
ternacional y a .sus E.statutos.

2? — El Jiombre de su delegado en
el 'Comité General, y su calidad y su
'dirección actual;

3? — Las ideas generales que nos
pudiei'a Vd. comunicar en lo que se
refiere al a-sunto importante de la cen
tralización mundial del Espiritismo.

Má.s tarde, y en el plazo más breve
posible, tendrá Vd. la amabilidad de
darnos igualmente a conocer:

1? — Cuál es la .suma que su asocia
ción querrá contribuir a la Caja de
la Federación Espirita Internacional
para sus primeras necesidades del
■ejercicio en eurso, (cuarto trimestre
■de 1923,) en espera del pago conveni
do de las contribuciones anuales de
1924. (Para fcner una base de apre
ciación, .síPvnsc referirse al Art. 14 de
los estatutos).

2? — Todos los informes útiles sobre
su Asociación (fecha de fundación, do-
Jnicilio y dirección, composición de su

Junta Directiva, número de miembros
individuales y, enveiitualmente, la lis
ta de las agrupaciones afiliadas, junto
con los ini.smos informes para cada una
de ellas como para su propia Asocia
ción.

3? La lista de las personas que en
cada una de sus regiones principales
le parezcan más adecuadas para llevar
a c*al)o la misión de "Corresponsales"
de la Oficina Internacional de Rela
ciones Espiritas. (Dicha lista deberá
llevar la dirección exacta de las per
sonas proi)uestas, y eventualmeute,
sus cargos y profesión).

Estamos en la segmúdad de que la
importancia de la, creación de lá Fe
deración Espirita Internacional no de
jará de llamar su atención y que en el
interés superior del espiritismo, querrá
Vd. jjarticjpar moral y materialmente
u esta grande obra.

Esperamos, pues, su respuesta con
confianza.

Le rogamos se sirva transmitir nues
tro afectuoso y fraternal saludo a los
miembros de su respetable Asociación
y crea Vd. Señor Presidente, en los
sentimientos afectuosos de S. S.

Qi. S. M. E.
Por delegación del Comité Ejecuti

vo : El Secretario General Dtor. de la
Oficina Internae. de Relaciones Espi
ritas

Louis Gastin

P.S. — Por causa de la reciente
dosenearnación del Tesorero nombra
do en Lieja — nuestro llorado herma
no Edouard Fritz — los servicios de
la tesorería los desempeña actualmen
te el Secretario General (Decisión del
Coii^i^é Ejecutivo), Podrá Vd., pues,
remitórine directamente, junto con su
adJij/sión, el importe de su primera
contribución a las cargas de la Fede
ración .

.. Al
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El Director de la Oficina Internacio

nal de Relaciones Espiritas.

A las Agrupaciones y Periódicos espi
ritas y psíquicos del mundo entero;
A los Suscriptores, Abonados y Co
rresponsales ;

A todas las Organizaciones y Personas
interesadas.

SS.

Tengo el honor de poner en su co
nocimiento el texto oficial de la Reso

lución "votada por unanimidad en el
Congreso Espirita Internacional de
Lieja, el 29 de Agosto de 1923, en
cumplimiento de una proposición vo
tada en Génova el 12 de Mayo de 1913,
por el segundo Congreso Universal y
a propuesta de la Conferencia Espiri
ta Internacional, que tuvo lugar en
Lieja durante los días 2-7 y 28 de
Agosto último.

RESOLUCION '

Considerando que el "^Burean Inter-
national du Spiritisme", instituido
primordialmente como una emanación
de las grandes agrupaciones espiritas,
se ha convertido, por causa de aconte
cimientos varios, en una obra personal
al servicio de las teorías que no tienen
contacto alguno con el Espiritismo
verdadero.

Considerando, por 'otra parte, que
una Federación Espirita Internacional
se ha constituido definitivamente con

domicilio central y Secretaría en Pa
rís ;
Que este nuevo organismo es solo y

verdaderamente representativo del
Espiritismo mundial y ique únicamen
te el mismo tiene calidad para hablar
y obrar con dicho título;
El Congreso Espirita Internacional

de.1923, que tuvo lugar en Lieja (Bél
gica), decide por unanimidad:

1? — Suprimir el "Burean Interna-
tional du Spiritisme" entendiéndose
que todo organismo que conservase o

tomase dicho título deberá ser consi

derado como irregular y sin mandato ;•
2? — Confiar a la "Federación Es

pirita Internacional" y especialmente,,
a »u Secretaría General en París, el'
cuidado de organizar en dicha ciudad
una nueva Oficina centralizadora del

Espiritismo mundial;
3? — Invitar al Director del "Bu

rean" de "Watwilder a reünitir todos

los documentos y ai'chivos a la Secre
taría de la P. E. I.

En aplicación del pái'rafo N? 2 de la-
resolución antedicha, acaba de fun
darse en París, Calle Copernic, N® 8».
(16e), una Oficina Internacional de
Relaciones Espiritas, que funcionará
bajo el control administrativo y moral
del Comité Ejecutivo de la Federación
He sido encargado de la Dirección

de dicha Oficina.
El primer número de "Archivos del

Espiritismo Mundial" (nuevo órgano
oficial de la Oficina y de la Federa
ción) aparecerá en breve y se le remi
tirá cuanto antes.

Por otra parte el "Anuario Mundial
del Espiritismo" de 1924 está en prepa
ración. Con el objetó de permitirme do
publicarlo lo más completo posible,
muoho les agradecería se sinvieran re
mitirme todos cuantos inforlmes juz
gasen Vds. útiles sobre el movimiento
espirita de su país o región, sobre to
do en ¿o que se refiere a:

1? — Las Federaciones, Uniones, So
ciedades y Agrupaciones diversas, tan
to espiritas como afines, o dedicadas a^
estudios análogos. (Título, señas, fecha
de fundación, núí^íiro' de miembros in
dividuales o colectivos, agrupaciones'
afiliadas, Juntas directivas, etc.)

2? —^Los Editores especiales de obras-
espiritas o conexas.
'Oon gracias anticipadas, les ruego

acepten la expresión de mis afectuoso.s-.
sentimientos fi'aternales.

El Director de la Oficinai

Louis Gastin..
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P, D. — En una reciente circular pov

la cual el Sr. Chev. Le Ulément de Saint
Marcq, ex director del antiguo "Bu
rean International" de Watwilder,
anunciaba la transferencia de sus ser

vicios a la "Oficina Inteniaeional de

Relaciones Espiritas", en París, se ha
deslizado un 'error de dirección que
tendrán Vds. la bondad de subsanar

conforme al encabezamiento de la pre
sente .

Ijcs agi^adeceré se sirvan remitir- •
me toda la correspondencia, los docu

mentos e informes, al domicilio social
de la Ofícina: 8, rué Copernic, París,
(16e.)

FEDERACION ESPIRITA

INTERNACIONAL

ESTATUTOS

I.— TITUDO — DOMIOIUO

OBJETO

Artículo I. — Entre los grupos ad-
hei-entes a los presentes estatutos, se-
funda una unión que toma el título
de Federación Espirita Internacional.
El domicilio de esta Federación se

fija en París, en la "Maison des Spi-
rites" (Casa de ios Espiritas), Calle
Copernic, No. 8, (16e).

Art. II. — El triple objeto de la Fe
deración es:

1*^ La 'Creación y el sostenimiento
de los lazos de fraternidad entre los
espíi'itas del mundo entero, sin dis
tinción de raza, de lengua o de nacio
nalidad;

2' El estudio en común, bajo el cuá
druple punto de vista científico, filo
sófico, moral y religioso, del espiritis
mo y de las ciencias conexas;

3» La propagación de dichos estu
dios y la difusión de los hechos relati
vos a las ciencias psíquicas, la ense
ñanza mútua y a la práctica de la so

lidaridad, que es la base moral del es
piritismo.

Art. IIT. — El Espiritismo es una
filosofía que tiene como base los da
tos científicos lndiscutib).es y cuyos

principios fundamentales se expresan
como sigue:
a) Existencia de Dios, causa supre

ma de todo, prinpieio abstra;cto sin
carácter antropomói-fico;
b) Existencia del alma (o Espíritu)

unido al cuerpo físico, durante la vi
da, por un elemento intermediario:
periespífitn o cuei*po fluídico;
c) Inmortalidad del alma insepara

ble de su cuerpo fluídico;
d) Comunicación entre el mundo vi

sible y el invisible, entre los Espiiú-
tus encarnados (vivos) y los Espíri
tus desencarnados (muertos) por me
dio de la mediúmnidad;
e) Evolución continua y progresiva

de los espíritus hacia la perfección
a través de manifestaciones sensibles
múltiples;
f) Responsabilidad personal con

aplicación de la ley de Casualidad.
La Federación Espirita Internacio

nal declara que no considera intangi
ble ninguno de los postulados nacidos
de los principios fundamentales arri
ba expresados, tan solo pone como
condición uecesariai de su existencia^
la afirmación de dichos principios. No
impone ninguna creencia, pero invita
al estudio, pues queda persuadida que
ofrece la fórmula que responde a la
necesidad histórica de nuestra época.

II. — 'COMPOSICION

Art. IV. — La Federación se com

pone :

De los grandes grupos federati
vos nacionales, a razón de uno por
cada nación;

29 De las sociedades independientes
d4 /estos grupos, pero que poseen un
n^nimnm de 200 mi&mbros, y fimda-



8 LA IDEA LA IDEA

das desde por lo nienos dos años. En
los países en donde el Espivitisino es
tá aún insuficientemente desarrollado

y organizado, el mínimum de •miemb
ros exigidos se reduce, sin embargo, a
cincuenta miembros nacionales.

Art. V. — Para ser admitido en la

Federación Espirita Internacional, un
grupo deberá:
1" Encontrarse en las condiciones

previstas en el artículo IV antes di
cho ;

2"^ Enviar una demanda al Secreta

riado general de la Federación indi
cando la fecha y las eircmistaneia.'^
de su fundación. La demanda deberá

ser hecha acompañada del número de
miembros nacionales y extranjeros re
gularmente inscritos, de la lista de los
miembros que componen el Comité o
la Directiva, así como de un ejemplar
de los estatutO|S;

S'> Declarar adherir sin reservas a

los presentes estatutos.

Art. VI. — La demanda de adhe
sión recibida de esa' forma por el Se
cretario general, será comunicada por
vía de circular a todos los miembros

del Comité.

Estos deberán contestar, lo antes po
sible, si aceptan el grupo interesado.
Si.no se formula ninguna oposición, el
grupo queda considerado como admi
tido, si no, el &a>so de oposición se so
meterá a los miembros del 'Comité que
estatuirán por mayoría de votos.
La decisión deberá intervenir den

tro de un plazo de tres a seis meses
como máximum.

Art. VII. — El título de grupo ad-
herente a la Federación Espirita In
ternacional se pierde por la dimisión,
radiación o exclusión.

La dimisión es libre. Deberá ser re-¡
mitidia bajo pliego eertificado al Pre
sidente de la Federación que dará avi
so al Secretario, después de haber in
tentado, de haber lugar, una dilijgeu-

cia fraternal acerca del grupo intere
sado para- que retiro su dijuisión.
La radiación será pronuneiada por

falta de pago do las contribuciones
y, en general, por el itieumplimiento
de los deberos reglamentarios consen
tidos voliintariamontc. Dará derecho

a una investigación durante el curso

de la cual el grupo interesado .será
llamado a ])rese)itar explicaciones.

La radiación será decidida por el
Comité a proposición del Presidente
o del Secretario General.

La exclusión será projuinciada con
tra toda agrupación por todo acto
contrario a las leyes morales o suscep
tibles de acarrear x)erju¡cio.s morales
o materiales, sea a la Federación,
sea a las ideas que la misma represen
ta o a las agrupaciones que la consti
tuyen.

La demanda de e.\;cliisión dará lu

gar a un informe contradictorio des
pués del cual una decisión será toma
da por el Comité que pronunciia.ra, si
hay lugar, la exclusión a título, pro
visional. Esta exclusión no es defeni-

tiva más que en la Asamblea General
más inmediata, si después de haber ex
puesto los hechos contradictorios, ésta
confirma le exclusión.

Art. VIH. — Toda agriix^ación raya
da o excluida, después de un plazo mí-
nimun de 2 años, podrá formular nue- ..
va demanda de admisión, dentro de '
las formas prescritas por el íu'tíoulo '
V.

Las dimisiones, radiaciones o exclu
siones no podi'án dar lugar a ninguna
reclamación sobre los bienes sociales.

Todas las sumas entregadas a la Fe
deración quedan definitivalmente de
su propiedad.
Art. IX. — Se constituye un Comi

té honorario compuesto de personali
dades notables las cuales han hecho fa

vores eminentes a La causa Espirita en
los diversos países.

Las proposiciones se harán por las
agrupaciones nacionales y serán some
tidas a la Asami)lea general que esta
tuirá.

Los miembros honorarios no paga-
ráíí cotización alguna.

Til

ad:ministilvcíon
Y FUNOIONAJIIENTO

Art. X. — Cada agrupación federa
da designará uno o varios representan
tes a las Asambleas generales de la
Federación.

Sea el que fuere el número de dele
gados, toda agrupación no tendrá de
recho en las votaciones más 'que a una
voz por cada 200 miembros o fracción
de 200, regularmente iiieritos y por.los
cuales se paga el derecho de capitación.

Art. XT. — La Federación Espirita
Internacional será administrada por
un Comité General compuesto de un
delegado por nación, designado por la
gran agrupación federativa de cada
país.
Ln suplente será designado de ia

misma manera en caso de impedimento
del titular.

Art. XIT. — La gestión de la Pede-
ración será confiada a un Comité Eje
cutivo compusto de siete miembros:
un presidente, un vice-presidente, un
secretario general, un tesorei-o y . tres
consejeras.
Los cuatro titulares de funciones se

rán nombrados por la Asamblea gene
ral; los tres consejeros serán elegidos
por el Comité General.

Art. XTII. — El Comité General y el
Comité Ejecutivo poseen, cada uno en
lo que le* coneierne, todos los poderes
de la Federación. El Comité General
es responsable de sus actos ante la
Asamblea general.
El Coimité Ejecutivo tiene plenos po

deres para ejecutar las decisiones que
se tomen. Deberá tener el Comité Ge

neral al corriente de todos los traba^
jos, reuniones y eoiTespondencias im-
X)ortantes. Es re.sxJonsable acerca del
Comité General de la observación de
sus cargos.

IV. — FIELVXZAS

Art. XIV. —'Las agrupaciones adhe-
rentes se comxH-ometen a entregar a
la Caja de la Federación una cuota
anual integrada de:

1®. Lúa contribución fija, igual pa
ra todos, de cincuenta francos oro por

cada gran Federación nacional o agru-
X^ación independiente;

Un derecho de capitación fijo,
X^ara cada agrupación de diez cénti
mos-oro por cabeza, según el número
de miembros al 31 de Diciembre de
cada año vencido.

Ambas contribuciones, la fija y la
personal son pagaderas <auualmeute
durante el raes de enero.

Ai't. XV. — Como quiera que la
Federación persigue, un fin de ense
ñanza, de solidaridad y de moraliza
ción se crea una Caja de Propaganda,
destinada a la institución de obras y
servicios anexos como: bibliotecas, li
brerías, publicaciones, investigaciones
científicas, y x:)ropiaganda general.
Esta caja será alimentada por las

suscrixDciones voluntarias, legados, sub
venciones, donaciones, etc. La Fede
ración lanza un llamiento a, todo el
mundo a favor de ésta obra.

V. — REUNIONES

Art. XVI., — El Comité Ejecutivo se
reunirá todas las veces que el mismo
crea conveniente en interés de la obra
social.

convocaciones son hechas por el
Sem-etario a petición del Presidente.

Art. XVn. — El Comité General se
i'eunirá una vez al año.
La Asamblea general se convocará

uua vez cada tres años. Su reunión
constituirá un Congreso Universal.
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Confederación Espiritista Argentina

Extracto de la sesión del día 14 de

Dicienibre de 1923

Delegados presentes: Federico Roa,
Antonio Pereyra, Alejandro Razzetti,
Felisa Arraiza, Carlos Fortunatti, Car
men A. de Pallas, Francisco Figueira,
Fernando Arredondo (h.), Ramiro Fer-

, iiández, Manuel Vázlquez de la Torre,
Felipe GallegOj José López, Francisco
Cbtone, Celso Vázquez, Isabel P. de
Córdoba, Juan B. Ancarani, Manuel
Pallas, Luis Stancati, Carlos Locuin-
berri, Antonio Zuecotti, Claudio Viand.
A las 21.20 horas, el Presidente se

ñor Manuel Pallas, declara .'abierta la
sesión, dándose lectura al acta anterior
que es aprobada.
El delegado señor M. Vázquez de la

Torre, hace uso de la palabra para ex
cusar sus inasistencias y agradecer al
Consejo, las deferencias que le habían
sido dispensadas con tal motivo: hay
asientimiento.
Se integra la Comisión de Reglaímen-

tos y Poderes, para estudiar las creden
ciales de los señores Carlos Locumbe-
rri ,Antonio Zuecotti y Claudio Viand,
nombrados delegados por la sociedad
"Constancia", los que previo informe
favorable de la expresada Comisión, se
aceptan e incorporan al Consejo.
, Se da entrada a varias revistas y
periódicos y Secretaría informa de los
asuntos entrados, pasando los pertinen
tes de estudio a las Comisiones respec
tivas.

Estando vacante el cargo de Pro Se
cretario 2?, se procede a la elección del
mismo, siendo elegido por mayoría el
delegado señor Angel Tassitano.
Se aceptan las renuncias de los dele

gados señores Francisco Maceira, por
La Fraternidad y Celestino Givone, por
Unión de la Verdad, ambas de la Ca
pital.

Se nombra una Comisión especial,,
compuesta de los señores delegados A,
Tassitano, Federico Roa y Alejandro
Razzetti, para investigar sobre la exis
tencia de una asociación, sobre la que
solicita informes la Sociedad Luz y
Pro-greso de Palmira, Mendoza.
Previa lectura de los informes de las.

sociedade.s~^Hermanos Unidos, de Cabil
do y Pandho Sierra, de Loberia, res
pecto al atropello consumado por sa
cerdotes de las mencionadas localida

des el día 2 del pasado N()vienii)re con
motivo del reparto de folletos en las-
puertas de los Cementerios, se resuelve
llamar la atención de las autoridades

locales y de la Provincia por interme
dio de una publicación en la revista La
Idea, remitiéndose al efecto un ejem
plar certificado a cada una de las auto
ridades citadas y a los mismos sacer
dotes autores del atropello.
Se resuelve que el pedido de infor

mes que se haga a la Mesa Directiva,
deben hacerse con cuatro, o cinco días

de anticipación a la- celebración del
Consejo y los que se pidan en una se
sión, serán tratados en la siguiente.

Siendo pasada la hora reglamentaria
el Presidente levanta la sesión a las-

23-.20 horas.

Extracto de la sesión del día 28 de

Noviembre de 1923.

Delegados presentes: Manuel I*allás,
Felisa Arraiza, Manuel Vázlquez de la
Torre, Angel Tassitano, Cáfméñ A. de-
Pallás, Antonio Pereyra, Carlos Chiessa
Carlos Fortunatti, José López, Alejan
dro Razzetti, Ramiro Fernández, Mi
guel Meo, Felipe Gallego, Antonio Ro
dríguez Díaz, Isabel P. de Córdoba^
Antonio Seavone, Francisco Figueira^
Celso Vázquez, Claudio Viand, Juan B.
Ancarani, Luis Stancati.
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A las 21.15 horas, el Presidente se
ñor Manuel Pallás, declara abierta la
sesión. Leída el acta anterior, se aprue
ba, previas algunas observaciones por
omisión.

Se da entrada a las revistas y perió
dicos y a continuación informa la Se
cretaría de los asuntos entrados, pa
sando los de estudio a las respectivas
camisiones.

Se acepta la renuncia presentada por
el delegado señor Stancati, de los car
gos que desempeñaba de Primer Secre
tario V miembro de la Ccmisión de Pro

paganda, para dedicar todas sus acti
vidades a la administración de la, re

vista La Idea.

Se aprueban los siguientes nombra
mientos, propuestos por la Presidencia:
Comisión de Propaganda: Federico

Roa, Carlos Locumberri y Antonio Zue
cotti .

Co'misióii de Fiestas: Felisa AiTaiza.

Comisión de Estudios científicos:

Carlos Chiessa y J. Areal Velez.

Comisión visitadora de Centros: Fe

lipe Gallego.

'Comisión de Reglamentos y Poderes:
"Claudio Viand.

Del 'Cuerpo de Redacción de la re
vista "La Idea": José López.
Algunos miembros de la Mesa Direc

tiva, formulan por escrito un pedido de
reconsideración, al acuerdo sancionado
por el Consejo con fecha 9 del pasaclo
Noviembre, respecto a la forma de re
partir los libros editados del Primer
Congreso Interno Argentino: se aprue
ba la reconsideración por mayoría y se
acuerda para su discusión y llenar la
vacante de primer secretario, celebrar
sesión extraordinaria el día 4 del pró
ximo Enero.

La Comisión Visitadora de Centros,
presenta un informe de las visitas
efectuadas en algunas sociedades, de
tallando los progresos alcanzados por
las mismas: aprobado.

Informe de la Comisión de Regla
mentos y Poderes, aconsejando acor
dar a. la Sociedad Amalia Domingo So
ler, de Villa Urquiza, una aclaración
en sus Estatutos y la incorporación de
la misma a la Confederación.

A pedidos del 'Cuerpo de Redacción
de LA IDEA,' se aeuerd.i cambiar la
Redacción y administración -de la re
vista a la calle Estados Unidos 1609.

Se. acuerda pasar a estudio de las^
respectivas Comisiones, las resolueio-
nes del Congreso Espritista de Lieja--
Bélgica y un proyecto de la Federa
ción Espiritista Internacional,, con re
sidencia en París.

La Secretaría informa respecto a las.,
diversas minutas pendientes de sesio--
nes anteriores y acto seguido el Presi
dente levanta la Sesión, siendo las-
23.30 horas.

A las sociedades confederadas

La Comisión de Propaganda por in--
termedio de su Tesorero señor Carlos-

Fortunatti, ha enviado a cada uno de
los señores Presidentes de todas las;

Sociedades Confederadas, luia canti--
dad de Recibos de Contiúbución Pro^-

Aparato Radiotelefónico; como nos-
falta el acuse de recibo de algunas so--
ciedades, hacemos notar que a todos
se les ha enviado, estimándoles quie
ran tener la deferencia de devolver-

al tesorero señor 'Carlos Fortunatti, los
recibos firmados que se acompañabanr-
con cada paquete, y aquellos a euyo'
poder no hubiera llegado la Encomien
da Postal que los contenía, quieran
reclamarlo al Correo y com-unicarlo
taimbiin a dicho miembro de Comisión,
sin perdida de tiempo.
La Comisión reitera su pedido de;

cooperación en la obra emprendida.

.1
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NOTICIAS

«<1

A los señores Subcriptores

Factores surgidos a última liora, aje
nos a los buenos propósitos que animau
a este Cuerpo de Redacción y que han
sido en un todo inevitables, nos han
impedido hasta el presente, que la re
vista salga con la puntualidad debi
da.

Allanados los inconvenientes casua

les-de esta anormalidad, trataremos en
los números sucesivos de ir ganando
el tiempo perdido hasta llegar a la
publicación periódica de la misma.

Sirvan estas manifestaciones en des

cargo de la responsabilidad ique nos
compete y como debida disculpa ante
nuestros apreciables subcritores.

FESTIVAL

Ante el numeroso público que llena
ba el amplio salón teatro del Orfeón
Español, llevó a cabo la sociedad "Ha
cia el Camino de la Perfección" ©1
hermoso festival organiziado para el'
día 2 del mes pasado.
Se inició la velada con la represen

tación de la comedia en dos actos y
en prosa, original de nuestro correli
gionario señor José López García, ti
tulada "El Poder de la Verdad" ; para
cuyo comentario nos remitimos al dic

tamen del C. F, de la C. E. A. emi
tido después de un detenido estudio
de esa obra y que insertamos en otro
lugar; a continuación el señor Fran
cisco Figueira, recitó el monólogo en
verso del reputado autor señor José
J. Berutti, "El Pe.so del Crimen"
siendo premiada su acertadja labor
con merecidos aplausos; seguidamente
fue puesto en escena el disparate có
mico en un acto, en prosa y verso de

J. de Burgos, (pie lleva por título
"El Novio de doña Inés".

La velada e.stuvo a cargo del Cua
dro Dramático de la sociedad organi
zadora, el cual en ésta como en otras
ocasiones no de.smintió ol bien mere-

eido prestigio de (¿uc goza; todos se
han esforzado, una vez más, por des
empeñar a cual mejor el papel que les
estaba encomendado, y en verdad que
lo han conseguido; pero hemos de con
signar que hubo una nota sobresalien
te del conjunto y ésta la dioroit los
señores Francisco Ojeda y Juan Ba-
iquera en sus respectivos papcle.s de
Don Simón y ol Padre Ventura, am
bos se comportaron corno consumado.s
artistas.

Entre los aplausos prolongados del
público, que insistentemente pedía su
presencia, el señor José López García,
como autor y director del Cuadro Dra
mático, fué llevado al escenario y obli
gado a hablar, dijo: que el éxito de la
obra correspondía todo a Ja importan
te cooperación do los buenos aficiona
dos xjue con tanto amor y cariño la
habían representado.

La orquesta de la .sociedad "Unión
de la Verdad" amenizó el acto con
escogidas piezas de su extenso reper
torio; no podemos sin embargo omitir
el expresar, que nos hubiera sido gra
to el no eseuchar la ejecución del tan
go que debe suprimirse por su carácter
en todas nuestras veladars; la orquesta
aceptó, coinio único emolumento por
su actuación, la suma de veinte pe
sos (precio excepcional) a condición
de que fueran entregados al "Asilo
Primor Centenario"; esta actitud- tan
encomiable que enaltece a todos los
componentes del /quinteto, obliga al
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reeonoeiniiento de Jodos los correli
gionarios.
Dejamos contaneia de las múltiplos

deferencias dispensadas por el señor
Barbcito, administrador del salón del
Orfe(jn Español y muy particularmen
te la Comisión de Propaganda agrade
ce a éste y a la sociedad "Hacia el Ca
mino de la Perfección", las facilida
des que le dieixin para exhibir el apa
rato receptor radiotelefónico conque
la 0. E. A. obsequiará a los contri
buyentes pro adqui.sieión del propio
trasmisor.

Sociedad Constancia

En esta prestigiosa y culta Socie
dad, Tucuraán 1736, el distinguido co
rreligionario doctor Rebaudi, dará
próximamente un breve curso en cua
tro lecciones, sobre Psiquismo y Me-
tapsiquismo; y si su estado de "salud
se lo ))crmite, dará en seguida dos Con-
ftireneias (pie versarán sobre los temas
La reencarnación y La Vida de Ultra
tumba, respectivamente.
Dadas las dotes intelectuales y pro

fundos conocimientos que se les reco
nocen al Dr. Rebaudi, en la materia,
huelga decir que todo ello ha de ser
muy interesante y de provec^iosa ense
ñanza para los que seguimos de cerca
las investigaciones científicas.

Sociedad La Fraternidad

Conmemoi'ando el auiverasrio de la
encarnación de Jesiis, celebró esta ac
tiva sociedad el 24 de Diciembre a las

horas, una -velada Literaria Musical,
con un extenso y escogido programa.
El amplio local social vióse bastante

concurrido y colmados de apalusos
cuantos tomaron parte en tan simpáti
ca fiesta.

Nuestras felicitaciones <a. la Comisión
Directiva, por la organización de tan
cordialísimo como ameno acto.

Sociedad Hacia el Camino de la
Perfección

En esa forma sencilla y familiar que
caracteriza todos los actos que realiza
esta culta Sociedad, llev-óse a cabo la
noche del 24 del pasado Diciembre una
reunión íntima, que adquirió por sus
proporciones, todo el interés que llegan
a despertar los grandes acontecimien
tos. '

Pudimos observar, no sin extrañeza,
que a pesar de la solen-uiidad del día,
en que la mayoría de los humanos aún
un han podido sustraerse a la tradicio
nal costumbre de pasar esa fecha al la
do de los suyos, el local social estaba
materialmente repleto de socios e invi-
tados acompañados de sus respectivas
familias, animados todos por una sola
idea y de un mismo pensamiento; el de
rendir un mejor recuerdo en memoria
de Jesús, cuyo aniversario de su encar
nación se festejaba.

A las 20.30 horas, el Presidente, se
ñor Manuel Pallas, declaró la apertura
del acto, pronunciando a continuación
un elocuente discurso historiando, imuy
acertadamente, la vida de Jesús y su
impei'ecedera obra.

Después varios socios hicieron uso de
la palabra extendiéndose en considera
ciones sobre el mismo tópico y algunas
niñas recitaron composiciones poéticas
alusivas, que fueron premiadas con
prolongados y merecidos aplausos.
Ultimamente la concuia'cncia fué in

vitada a pasar al patio, donde previa
mente habíase instalado todo lo necesa

rio para epilogar el acto con una bo
nita sección de proyecciones luminosas
a cargo del entusiasta socio y activo
correligionario señor Francisco Figuei
ra.

Nuestros plácemes a los dirigentes de
estaíapreciable Sociedad, por su acierto
tantas veces demostrado, en saber re-
veát/r en forma tan atractiva e intere
sante, estas reuniones tan necesarias y
útiles para la confraternidad.
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Sociedad Víctor Hugo

Con feclia 15 del pasado Diciembre,
celebró esta apreciable Sociedad, la
asamblea electoral para elegir la nueva
-CoimisiÓTi Directiva que habría de regir
los destinos de la misma durante el pe
ríodo del año 1924, quedando aquella

.así constituida:

Presidente : Antonio Rodríguez Díaz;
Vice presidente: Ramón Estrada; Se
cretario: Enrique L. Pérez; Tesorera:
Aurora Rodríguez; Vocales: Jesús Gue-
iTa, Lueidoro Gómez, J. Fernández,
Manuel García. Suplentes: Emilio Díaz
jy Santiago Bossero.

Sociedad La Salud

Se nos comunica por la Secretaría
ide la Confederación Espiritista Argen
tina, que esta apreciable Sociedad, ra
dicada en Balcarce, provincia de Bue
nos Aires, ha renovado su Comisión Di
rectiva, según prescriben sus Estatutos
quedando constituida en la siguiente
forma:

Presidente: Eduardo Métante; Vice
presidente: Vicente Baiiva; Secretario:
Rafael Jurado; Pro secertario: Emilio
Rodríguez; Tesorero: Areolinda N. de
Battioiie; Pro tesorero: Santiago Puen
tes; Vocales: Leonardo Mastrovita, y
Octaviano Agüero.

Sociedad Hermanos Unidos
Esta estimada sociedad de Cabildo,

P- C. comunica a la Confederación,
haber elegido su nueva Comisión Di
rectiva, con fecha 25 del pasado No
viembre,-quedando integrada la misma
•en la forma que sigue:

Presidente: Modesto Allende; Vice
presidente: Manuel B. Allende; Secre
tario: Juana M. Allende; Pro secreta
rio: Carlos Gandulfo; Tesorero: Casi
miro Llans; Pro tesorero lOésar Ripari-
Vocales: Lilia Navarro, Leonor Allen
de, María Echegayen, BasiÜsa de Ro-
d.ríguez, María A. de Allende, Enrique
Ripari.

Notifican taml)ién hal)er constituido
una Sul) Comisión, denominada ''Pro
Necesitados" con fines filantrópicos,
nombrando al efecto la siguiente Comi
sión administrativa:

Presidente: María do Allende; Secre
taria: Carmen E. Allende; Tesorera:

Ana Ripari; Vocales: Santa Ripari, Jo
sefa II. de Navarro, Catalina dL de La-
rreeocliea y Balbina Allende.
Así mismo manifiestan haber clau

surado el período de sesiones hasta el
próximo 30 de iMarzo y haber celebra
do durante el año 1923, dos gratísimos
festivales, en los <iue tomaron parte un
bueit número de lúños con escogidas
recitaciones.

Se hace acreedora esta meritoria so

ciedad a nuestro más caluro.so aplauso,
por sus voluntariosas iniciativas, que a
no dudar dentro de sus modestos me

dios, implican un loable esfuerzo y un
verdadero amor a la caasa.

Dos más que se incorpoi*an

Por resolución del Consejo Federal
de la Confederación Espiritista Ar
gentina, han^sido incorporados a la
misma, por encontrarse dentro de lo
establecido en sus Estatutos, las socie
dades "'La Prateriiidad Humana" de
Real del Padre, Mendoza, P. C. B., y
Amalia Domingo Soler, de Villa Ur-
quiza.
Lleguen en buenhora esas nuevas en

tidades al seno de la Confederación, y
cuiden de nombrar Delegados entusias
tas y dispuestos a colaborar en la inten
sa labor constructiva que le es dado
realizar a e.ste respetable organismo.

Aviso

Se hace saber a los señores suserip-
tores, corresponsales y correligionarios
en genea-al, que por razones de mejor
servicio, desde la fecha la Redacción y
administración de esta revista, se fha
cambiado a la calle Estados Unidos
1609.

BIBLIOGRAFIA

Se ha recibido en esta redacción,
gentilmente dedicado, un ejemplar de
la comedia dramática en dos. actos y
en prosa original de nuestro estimado
correligionario señoi* José López Gar
cía, cuya atención le agradecemos
desde estas columnas; el libro artísti
camente editado por la sociedad "Ha
cia el camino de la Perfección", es
una bonita adquisición para cualquier
biblioteca, y en cuanto a su valor en
el orden do enseñanza moral y de efi
caz propaganda para la Idea Espiri
tista, por identificarnos con la mis
ma, reproducimos la resolución del
Consejo Federal de la Confederación
Espiritista Argentina, que a guisa de
prefacio, se publica en el citado libro;
El Consejo Federal de la C. E. A-

debidamente asesorado por su Comi
sión de Propaganda ha realizado el
estudio de la comedia en dos actos
del Sr. José López García, cuya sínte
sis en trazos generales se complace ma
nifestar, justificando así los funda
mentos de esta resolución que hace
pública:

"Los elementos que sirvieron al au
tor para la concepción de su obra, son
harto conocidos por todos; nada tie
nen de raros ni de maravillosos, son
tipos reales que conviven con nosotros
la vida material y nos hacen sentir
muchas veces la incontenible protesta
que surge amargada ante la acción
nefasta que van desplegando día a
día, sin que la muralla inexpugnable
de la suprema lógica sea bastante a
contener la falacia que hostil y avasa
lladora tiende a destruir el remado
inconfundible de la verdad y la justi
cia.

La trama fácil y sencilla, sobria a
ratos, insinuante a veces, veraz en to
do momento, coimprensible y convin
cente, va desaiTollándose lisa y sin
•dificultades, dando al espectador la
-sensación clara y sentida que nos pro

duce el despejo de la densa niebla que
inútilmente quiso permanecer ocultan
do al Sol.

Tiene además este libro la rara vir
tud de no fustigar ni criticar en pasaje
alguno, los mismos males que dan
margen a su estructura; sólo en la
acción y como causas accidentales van
fluyendo suavemente, pero con tmarca-
do relieve, las mistificaciones censura
bles de los unos, las ingenuidades da
ñosas de los oti'os y el inexplicable
error en ique viven muchos; todo ello
se destaca con tanta realidad y colo
rido que el público que la presencie
ha de sentirse impresionado para aco
ger favorablemente la esencia, que tal
es; llegando a distinguir la verdad de
la impostiu'a.
•Como una afirmación más de la su

blimidad que destila de nuestro ideal,
el autor aprovecha una serie de facto
res para sacar a escena dos tendencias
tan opuestas ccüino el eatolleismo y el
anarquismo; consiguiendo en párrafos -
bien delineados rendir al uno ante la
verdad y 'al otro ante el bien; causas
fundamentales del Espiritismo".

iConsiderando, pues, que analizada
esta obra tanto en lo que respecta al
orden anoral como a la finalidad depu
radora que persigue, entraña en sí un
motivo muy apreciable de propagan
da, visto lo cual y consecuente de aus
piciar lo más ámpliamente las iniciati
vas que tengan por objeto la demos
tración real de la filosofía espiritista,
bajo su verdadero aspecto doctiúnario
y sociológico, propendiendo por todos
los medios a su alcance que ellas se
lleven a la práctica y obtengan la ma
yor difusión posible: Resuelve acor
dar su aprobación y apoyo moral a la
eomedií^n dos actos y en. prosa titu
lada 'ÍKl Poder de la Verdad" de que
es autor el Sr, José López García.

Manuel Pallas

Luis Stancati Presidente
Secretario

Buenos Aires, 9 de Noviembre 1923.



'it LA IDEA

''Hacia el Camino de la Perfección''

En las eoiiferencíia.s del

y 4'^ domingo, correspondientes al mes
de Enero, disertarán los señores Luis
Stancati y José R. Xosei, respectiva
mente, sobre los siguientes temas; "La
acción contructiva y nioralizadora del
Ideal Espíi'ita^'. "Mitología de Orien
te y Grecia y la religión en Roma, a
través de la edad media".

A las 15, horas; entrada iil)re.

A LAS SOCIEDADES ..

CONíFEDERADAS

Consecuente con los fines para cjue
fué creada, esta revista, pul)licará los
días y horas de sesione.s, nómina de
nuevas C. D. conferencias, nómina de
los conferenciantes, bibliotecas y ho
rarios de su funcionamiento. Enseñan
za de las diversas materias, nómina de
Profesores, días y horas de clase y to
do orden de actividades y trabajos in
teresantes que ellas realicen.
El Cuerpo de Redacción en la im

posibilidad de obtener de los señores
Delegados los datos requeridos, .sólo
ha podido dar publicidad a aquellos que
le fueron suministrados. Ruega a las
Sociedades Confederadas se los hagan
llegar a la mayor brevedad posible.

A los Señores suscriptores:

A fin de evitar que personas de mala
fe puedan eu nombre de esta Revista
realizar cobros, se les comunica que,
el único autorizado para ellos es el Ad
ministrador de la Revista señor LUIS
STANÚATI, a quien, deberán dirigir
las órdenes y giros para evitar entor
pecimientos en sus cobros.

SOCIEDADES CONFEDERADAS
Capital:

"COXSTANOIA", Tucumán 1736L
FRATERNIDAD' Bclgrano 2935
HACIA EL CAMINO DE LA PER

FECCION". E. Unidos 1()Ü9.

"ICíUALD^VD", Doan Funes 595.
"LUMEN", Alsina 29-19.
"NUEVA PROVIDENCIA", Herre--

ra KiSÜ.

"SOL DEL PORVENIR", Irala 46,
"UÍ^TON DE LA VERDAD", An

drés Arguibel 2329.
"VICTOR HUGO". Azara 422.

Interior:

"CARIDAD CRISTIANA", Lonqui-
ma\', Ten-it.orio de la Pampa.
"CARI DAD V CONSTANCIA",

Dánfield. Pcia. de Buenos Aires,
"ESPERANZA DEL POlUTilNTR'S

Santa Rosa, Territorio de la Pampa.
"HACIA EJj (;AMIN0 DE LA PER

FECCION", Cüdoy Cruz, Peia de Men
doza..

'' IIERALVNOS rNDOS"*, Cabildo,
Pciá de Buenos Aires.

"LA SALUD", Santa Rosa, Tarriío-
rio de la Panqia.
"LUZ Y PROGRESO", Palmira,

Provincia de Mendoza.

"MUNDO DE LA VERDAD", Da
Plata, Pcia. de Buenos Aires.
"NUEVA ERA", San Rafael, Peia.

de Mendoza.

"PANCHO SIERRA", Lobería, Pro
vincia de Buenos Aires,
"REGENERACTON", La Dulce,

Provincia de Buenos Aires.

"SAENZ CORTES", Peiiuajó, Pcia.
de Buenos Aires.

"LA FRATERNIDAD HUMANA"

Real del Padre, Pcia. de Mendoza.
"AMALIA DOMINGO SOLER" rbe_

rá 5133, Vil,la Ur'quiza.

"Lfl IDEA"

Precios de Suscripción

Un año , . $ 2.50

Número suelto $ 0.20

Número atrasado $ 0.30'
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A veces se me oeuiTe que los espi
ritistas rendimo.s un culto excesivo a

las formas, y de ahí estamos a un paso
de los dogmatismos, intransigencias y
supersticiones. Y no se diga que los
enfeimos do tal infección sumamente

peliigrosa son aquellos e.si)i-ritistas a
quienes se les tiene por conservadores
y reaccionarios, etc., etc. No, los que
.se oreen más libres, los que a diestra
y siniestra se proclaman más liberales,
los que todo lo quieren llevar por de
lante, y dar moralmente vuelta al miui-
do en un abrir y cerrar de ojos, son
precisamente los que sinó en sus teo-
ríias (así lo creen) en la práctoca; en
la realidad, en la vida social espirita
adolecen de tal defecto, y a tal causa
me atrevería a afirmar se debe en su

luayor pa.Tte el que la Confederación
Espiritista Argentina no extienda con
mayor amplitud su radio de acción.
Son ellos los que cuando leen en

eulalquicr impreso los ataques que con
mayor o menor cultura se dirigen du
ra .pero sinceramente a la Confedera
ción, quisieran, excomulgar a quienes
usan el perfec.tí.simo derecho de Ta .crí
tica y la censura que todos tenemos y
de otro parte son los mismos que siem
pre están diciendo "pero ¿qué hace la
Confederación?" y cuando ocupan una
delegación en el Consejo, reíhusando
no pocas veces el no cargar con

el peso del trabajo, siempre los!
tenemos descontentos diciendo "¿por'
(lué no se ha expedido tal o ;
cual Comisión? (muchas veces sobre'
lo que en lenguaje vulgar llaman-
aquí macanas) ¿j^orqué la Presi
dencia no ha llevado inmediatamente «a:

la práctica tal resolución, porqué . la'
Beoretaría uo ha hecho tal cosa?" y;
si la-Prcsideneiia y Secretaría toman ;
tal o cual iniciativa sin permiso expre-.
so -del Consejo previa una .facha de in-'
terminables discursos, "¿porqué lo hi-^
zo? ¿porqué no convocó a sesión extra-'
ordinaria?", a la que tal vez no hubie-;
•sen concurrido a formar .númerq„los
eternos mordaces, los eternos críticos.

Este temperamento ridículo, absur
do, más intransigente aún y dogma-,
tico en asuntos serios es el que ha le-i
vantado murallaiS chinas para que la.
Confederación se encuentre reducida

a-veinte y tantas sociedades eonfede-i
radas. El es el que ahoga toda 'inicia-:
tim noble de la Confederación. ' i
Ahí tenemos sociedades, confedera-'

das que cueutan una existencia larga
.en años de vida y más larga aún -en
benemérijb'os esfuerzos y sacrificios de
toda ímlf^le, que Hiaoi cimentado en el
país nuéstra doctrina. Son ellas las
que sin mucho bombo ni platillos, pero
si con hechos positivos 'han respondá-'
do a toda iniciativa sana, haya parti-
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